
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 0224 
 

Palmira, Valle del Cauca, febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022). 
 
 Proceso:  Aprehensión y Entrega 
 Radicado:  76-520-40-03-002-2021-00170-00 

 Demandante: GM Financial Colombia S.A. Compañía de Financiamiento  
 Demandado:  Gloria Inés Henao Gómez 

 
En atención a la petición contenida en el escrito allegado el 7 de diciembre de 2021 
y por considerarse procedente se DISPONE: 
 
La suspensión del presente diligenciamiento por el término de tres (3) meses 
contados a partir del presente auto, es decir, hasta el tres (3) de mayo de 2022. 
 
Permanezca el expediente en Secretaría por dicho término.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

MLOR 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 008 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha: 4 DE FEBRERO DE 2022 
La Secretaria, 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
 
 

 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
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